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Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente el escrito de 

dependencia allegado por el apoderado de la parte ejecutante.  

 

Por intermedio de la Secretaria de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, se le dará traslado a la liquidación de crédito 

allegada por el apoderado judicial de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 
A.M 
 

 

 
 
 

 
 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Demandante  Banco de Occidente S.A 
(Cedente) 

Demandado Francisco Javier Echavarría 

Echavarría y Otra   

Radicado  05001-31-03-008-2010-00331-00 

Instancia Primera 

Auto Nº 925 

Asunto Incorpora al expediente 

Traslado de liquidación de crédito 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 
Medellín,  ________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 
__________________________________ 

 
Maritza Hernández Ibarra   

Secretaria 
 

 


